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PAR FE OFIGIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela dei i 5 de Mayo.) 

Ministerio de la Guerra.

KXTRKÇTO OE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA. LA 

MADRUGADA DE HOY.

C«/aZañá.=iEÍCoronel Bfavo dispersó 
ayer completamente la facción Tristany 
y hoy ha reconocido todo el terreno 
de Ardebol y Pinos. El Gobernador 
militar de Barcelona ha recorrido hoy 
desde el amanecer hasta la noche los 
montes de Orpi en busca de la facción 
Narraiat, habiéndose dispersado al ha
llaría; quedando no .obstante muerto 
en el campo: el • titulado Comandante 
militar de aq>uel canton Faustino (hijo 
de Capellades), habiéndose recogido 
Yariás armas buenas, un sello con la 
cifra E. M. G., corréspondencia inter
ceptada, así como una orden de Di Al 
fonso firmada ;por Sabater, Jefe de 
E. M. imponiendo penas para evitar 
deserción,,y otras correspondencias de 
interés. •

La facción Quico, que constaba de 
unos 800 hombres, se ha dispersado de 
resulta a .de un encuentro con una co
lumna hacia Torrellas, según lo con
firma el Comandante militar de Villa- 
franca, habiendo pasado por el pueblo 
de San Marlin varios grupos á pié y á 
caballo en número de. 10, 15 y 20 
hombres en todas direcciones. A con
secuencia de.creerse próxima de -Gra
cia una partida, se han tomado las 
medidas necesarias.: :

Gaceta det 16 de Mayó.J 

Miaisterip de la Gaerra.

EXTRACTO DELOS DESPAC,HQS TELEGRAFICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEHOY.

Provincias Vascongadas y Navarra.^

Esta mañana ha sido sorprendida en 
la Venta de Azpiroz por los migueletes 
de Guipúzcoa la partida aduanera de 
la facción Lizárraga, derrotándola, ha- 
ciéndoía bastantes muertos, heridos y 
jrisioneros, y cogiéndola una carga de 
armas , 

faZflZttwa.=Una columna rompió es
ta mañana el fuego sobre él pueblo de 
Munsén d donde se hallaba Saballs y 
habla pernoctado cón 600 hombres, 
consiguiendo desalojáfle dé allí.

Van presentados á indulto en el dis
trito basta hoy 1.061 carlistas; de 
ellos 603 con armas.'

Ga/Zcia ^Sabariegosi con dos de so 
partida entró en Portugal por Castro 
Laboreiro, hasta dónde fué perseguido 
por lá cólumná Üviña, de Garábihe- 
rosi Se corifirma haber varios heridos 
de la batida dada por la columna Ge- 
lorio en sierra San Mamed, siéndolo de 
mucha gravedad Alvarez Bipoll, ser 
gundo de la facción Sabariegos.

Varios indivíduos^de las partidas di- 
ueltas de Galicia:piden indulto.

SEGUN DA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA:.

Circular num. 2.113.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de dos yeguas que 
fueron robadas.por,ocho hombres desr 
conocidos, cinco de ellos montados y 
tres infantes, todos, armados, que se 
presentaron el Jia 2 del actual en los 
puéblos dé Gastróverde de Cerrato y 
Torre de Esgueva, cuyas señas de Ias 
dos yeguas sé expresan á continuación; 
y casó de ser habidas las pondrán a 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Valoria la Buena con las 
personas en cuyo podér se encuentren.

Válladotíd 16 de Mayo de 1873.—El 
Gobernador, Joslé G. Alegre.

Señas.

Una yegua de la pertenencia de Don 
Manuel Sancho, vecino de Esguevillas, 
su alzada de siete cuartas y de tres a 
tres dedos y medio, color rojo, edad 
de ocho á nueve años, calzada del pié 
izquierdo, con un lunar blanco en me
dió del lomo y tuerce cl cuello cuando 
se la lleva del ramal ó esiá en él pe-, 
sebré: la montura una silla larroyal 
buena con acciones blancas, grupa del 
mismo color, estribos blancóá de mu-, 
cho peso con una correa adelante, ca
bezón doble blanco, bocado partido 
con brida negra, el cual se colocaba 
en el mismo cabezón. La otra yegua 
de la pertenéneia de .Alejandro Arranz, 
vecino de Torre, edad como de cator
ce años, alzada sobre unas siete cuar
tas, pelo castaño y en la cruz herida 
oreada, la crin recortada y la cola’un 
poquito espuntada, ampollosa en la 
parte del sillar.

GlRCULAR NUM. 2.114.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 

dependientes de mi autoridad, procede 
rán á la averiguación dejos autores 
del robo de herramientas de peón ca
minero, verificado en la noche del seis 
del .actual en el lagar de Villaco, silo 
en la carretera del valle de Esgueva, 
kilómetro 41; y caso de ser habidos 
unos y otros los pondrán a disposición 
del .luez de primera instancia de Valo
ria la Buena á lo» efectos oportunos en 
la c^usa que se instruye.

Valladolid 16 de Mayo de 1873.=’ 
El Gobernador civil, José González 

•Alegre.. -

SeñaS de los objetos robados.

Un picachop que comprende pico y 
azada con mango de palo de roble á 
la parle opuesta.

Un martillo -con cabeza por ambos 
lados, de tres libras de peso-poco mas 
ó menos, con mango dé olmo grueso 
regular y como de 20 centimetros de 
largó embutido en forma cuadrada.

Una álmagana en igual forma que 
el martillo, como de seis libras de 
peso, boca en redondo, mango de ro
ble mas delgado que los anteriormente 
expresados y de mas de un métro de 
largo embutido en forma redonda como 
lo está el ojo'.

Un cordel de cáñamo en buen uso 
Como de 29 metros de largo, empal
mado por sus extremos para formar 
una anilla donde prender en los elaVos.

Circular núm. 2.115.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
bemacion en lelégrama de 14 del ac
tual me dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. proceder á la deten
ción de D. Eustasio Portillo, viajante 
de la Compañía Colonial, el cual re
corre esa provincia abusando de su 
cargo para tomar dinero de los corres
ponsales de dicha empresa sin la au
torización correspondiente y hasta en 
nombre propio, pero con la garántú 
de la casa á cuyo servicio está.»

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial, encargando á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad despleguen 
el mayor celo en la busca del mencio
nado sujeto.

Valladolid 15 de Mayo de 1873.=El 
Gobernador, José González Alegre y 
Alvarez.

NÚM. 2.126.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Subasta para el servicio de bagajes de la 
provincia en el año económico de 1873

« 1874.

Debiendo procederse á 1a subasta 
dei servicio general de bagajes de esta 
provincia para el año económico de 
1873 á 1874 con bs formalidades pre-
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venidas en el reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865, se ha acordado por 
la Comisión provincial que se anuncie 
al publico á fin de que llegue á cono
cimiento de Ias personas que deseen 
tornar parte en el remate.

Dicho acto tendrá lugar ante la re
ferida Comisión provincial con asisten
cia de un Notario, en el Salón de Se
siones de la expresada Corporación si
to en el edificio de S. Gregorio de esta 
capital, á las doce de su mañana del 
dia 30 del corriente mes, bajo el plie
go de condiciones que se inserta á 
continuación.

Phegia de condiciones para el arriendo 
de servicio de óag'ajes de la provincia 
dé l^alladoi¿d duraníe el año econó 
mico de 1873 á 1874.

1 .* El arriendo será por un año á 
contar desde 1.® de .Íulio de 1873 á 
30 de .Junio de 1874, ambos inclusive. 

2 .® La subasta que tendrá lugar á 
las doce de su mañana del dia 30 del 
corriente, mes se verificará ante la Co
misión provincial con la asistencia de 
un Notario y dará principio con la 
lectura de este pliego.

3 .’ Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en la Secreta
ria de la Diputación hasta las once y 
media de la mañana del dia señalado 
para la subasta, y en su redacción se 
ajustarán al modelo que ai final de es
tas condiciones se inserta.

4 .* A cada proposición se acompa
ñará carta de pago en que se acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 del 
tipo que se expresará. Sin este docu- 
niento no se leerá la proposición y se 
tendra por no presentada.

5 .* No será admisible ninguna pro
posición que exceda de la cantidad de 
12.500 pesetas que la Diputación ha 
señalado como tipo para toda la pro
vincia.

6 .* Si se presentaran dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto de la subasta entre los que las 
suscriban una pública licitación oral 
por espacio de media hora; y en el 
caso de que esta sea negativa, se pro
cederá á sorteo.

7 .* A los licitadores cuyas propo
siciones no fuesen admisibles, les serán 
devueltas al lerminarse la subasta, las 
cartas de pago de los depósitos que 
hubiesen verificado, para que puedan 
retirarlo.

8 .* El contratista á quien se adju
dique el remate, sustituirá el depósito 
provisional, con otro necesario de un 
10 por 100 del importe de aquel, con
servándose como fianza hasta que ha
ya trascurrido el año del arriendo.

9 .* El rematante otorgará dentro 
de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta por esta Di
putación, la correspondiente escritura 
de fianza además del depósito de que 
habla la condición anterior, siendo de 
SU cuenta los gastos de la misma y de 

la primera copia qüe entregará en esta 
Diputación.

10 . El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo los bagajes á que tengan dere
cho las clases militares y civiles desde 
1.® de Julio de 1873 á 30 de Junio de 
1874 y que les reclamen las autori
dades locales de los puntos siguientes: 
Alaejos, Becilla de Valdera4pey, Ca
bezón, Fresno el Viejo, Medina del 
Campo, Medina de Rioseco, Mojados, 
Mola del Marqués, Olmedo, Portillo, 
Simancas, Tordesillas, Valladolid, Vi
llalón y Villanubla.

11 . La reclamación de los bagajes 
se hará por medio de papeleta sellada 
y firmada por dichas autoridades, ex
presándose en ella el número y clase 
de caballería ó carros, sujetos que la 
solicitan, puntos de que estos proce 
den, número y fecha de sus pasaportes 
ó pases y autoridad por quien han 
sido expedidos.

12 .* Al contratista no se le podrá 
obligará que admita mas peso, ya sea 
de personas ó de efectos que el de 70 
arrobas cada carro y 90 si fuese de 
1res caballerías ó bueyes, 10 arrobas 
en caballería mayor y 6 en caballería 
menor. Las dudas que sobre esto ocur
ran las resolverá en el acto la autori
dad local.

13 . El contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaria de 
fondos provinciales el importe de la 
subasta, por cuartas partes, pyçvia 
reclamación que hará acompañando 
certificaciones que expedirán los Se
cretarios de Ayuniamiento de los pue
blos expresados en la condición 10, 
con el V.® B.” de sus Alcaldes, para 
justificar que ha verificado el servi- 
ció dentro del trimestre y que no 
existe reclamación alguna contra el 
contratista por faltas de aquel.

14 . El pago que por la citada de
pendencia se verificará al contratista, 
es sin perjuicio de las cantidades que 
al mismo deberán satisfacer los que 
usen bagajes, según la tarifa siguiente: 
una peseta doce y medio céntimos por 
cada legua y carro de do.s muías; se
tenta y cinco céntimos siendo de bue
yes; treinta y siete y medio céntimos 
por cada legua y caballería mayor; y 
treinta y siete y medio céntimos por 
cada legua y caballeria ó buey que 
exceda de dos en el servició dé carros. 
Este pago se énténderá solo por el 
servicio^ de salida, pues que nada cor
responde por el regreso.

15 . Se exceptúan del pagoanterior 
los bagajes que se reclamen para pre
sos, detenidos ó enfermos pobres á 
quienes por absoíuta necesidad acre
ditada sea preciso otorgárselos, y los 
que se empleen en la conducción de 
armas q.u^,recojan l,a.s autoridades lo
cales ó la Guardia civil.

16 . Cuando los Alcaldes hayan de 
ordenar la dación de bagajes á los de
tenidos presos ó enfermos absoluta
mente pobres, ya partan de su res
pectiva localidad ó vengan de otro 
aunto, además de la papeleta expre
sada en la condiciou 11, entregarán al

contratista certificación facuítativá, 
con su visto bueno y sello de la Alcal
día, en que se declare la enfermedad 
del sugetu y la necesidad de bagajes 
para emprender ó continuar su viaje. 
Si se tratase de enfermos pobres, le 
entregarán también otra certificación 
en que, bajo su responsabilidad, con
signen sér absolutamente pobre el 
sujeto á que se refieran.

17. Cuando el arrendatario no fa
cilite los bagajes con la debida puntua
lidad, el Alcalde suplirá esta falta con
tratando por cuenta de aquel los ne
cesarios; y si desde luego no abonare 
los gastos, lo avisará oportunamente 
á esta Diputación con designación del 
importe para déscontarlo én el pri
mer pago que deba hacerse.

^A^. ^\f^^\à^ç)^V ^^^^^ çl úplcoo 
responsable del servicio para con esta 
Diputación, las. cuestiones que se sus
citen entre eí mismo y las personas 
que le faciliten directámente caballe
rías ó carros, las ventilarán ante la 
autoridad competente cOmó asunto 
particular.

19. El contratista queda obligado 
á pónér una persona que le represen
te en cada uno de lós puntos dé servi
cio, daiido cónocimiéntó de ellas á 
esta Diputación y Alcaldes respec
tivos.

20, Si en cualquiera época dçl año 
se hiciese cargo el Tesoro ó la Ha- 
ciende^ nqlqar del seryiciq, de bagajes 
al ejército, quedará, rescindido este 
contrato. ’ , ,

21. El coOjt^ato sCjhace á riesgo y , 
ventura y no podrá pedirse..por, el 
rematante su rescision ni indemniza
ción bajo nirigun m94ivo Anb pre-

• testo. ■ M r
, Valladolid 16,de Mayo .de : 1,8/73l.;=3 , 

El Vicer presid.e¡n;tfiv=J ua n An ton jo de 
las ,!lJoras.=rJuan Gall,ejOjiSecretario.

Modelo de proposición.

D. N. N...... vecino de...... propone 
prestar el suministro dé bagajes d&Ia 
proviticia de Valladolid,’ durante el 
año económico de 1873 á 1874, Con 
estricta sujeción á las condiciones pu
blicadas en el Dole¿in f^çial de la mis
ma, número..., por la cantidad de,... 
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 1.949.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALUWOUD.

Sesión del día 5 de Diciembre de 1872.

; Phesidencia DEL Sr. Alvarez.

Sres L P. 41 varez.:=Moras.==Qliya- 
res.=Pinilla.^Pe la Torre,=5A. Pesque- 
,ra.=A. ¡García.^Izquierdo. = Burgue- 
ño.=;C. Álonso.=Santana.=Gavi,lán.=s 
V i 1,1 a, 1 ha .~Q u i ntero,. ^Ça Id eron =Oso - 
rio. == Barquín. = .Cuadrillero.; ==¡ Diez 
Rueño. = Cantalapiedra. ™Antonai.= 
Tab!ares.=Al!úe.=Ibañez.=Arévalo.

Abierta á las once de la mañana y 

leída el qcta de la anterior fue apro
bada.

El Sr. Gavilán pidió constase su vo
to conforme con el de la minoría en 
la cuestión de la dirección económica 
del manicomio.

El Sr, Alonso Pesquera hizo présen
te su deseo de que se insertase íntegro 
en actas el dielámen de la comisión 
encargada de redactar la exposición á 
las Córtes contra el impuesto del 15, 
por 100 sobre ingresos provinciales y 
asi se acordó.

El Sr, Presidente ordenó se leyera 
el art. 16 del reglamento interior de 
la Piputaciop que pr.o.hJLbia^ la. ausen
cia dé los Sres. Diputados durante la 
sesión,recomendandosu cumplimiento.

Se dió lectura acto continuo á una 
) ?íí^R9%Í4o" >-.-,dAU.Sr. ,p. José .-Fuentes, 

1 Arqiuitecto que fué de la corporación, 
en qué pedia se proveyera con toda 
urgencia posible la plaza que dejara 
vacante, y se acordó pasára á la Co
misión provincial despues de algunas 
breves palabras del Sr/de la Torre, 
encaminadas á consignar que aquella 
débia indicar si eran procedentes y 
oportunas'las razones que el reclaman
te hacia en su solicitud.

Se leyíXwníi jpstancia\de D. Aniceto 
Luis Allende, Ayudante de la Escuela 
libre de Bellas Artes de esta capital en 
que pedia se considerase como gratifi
cación el sueldo de mil pesetas que la 
Diputación tenia consignado para di
cha plaza.
í^i El iSr./Quintero, manifestó; qñe dí- 

jCha instançiai debía pasar á: lai comi- 
; (Sion, (de, peticiones. ,

;,El Sr. de la Torre, hizo presente que 
esta clase,de asuntos debían .primero 

-pasar,por la Comisión provincial, y esta 
señalar un rumbo, que , facilitase des
pués la diisçusion. Y de5,pües,de ,rec.ti- 
ficar Jos ¡Srestí Quintero y de Ja Tor- 

: re á indicación 1 de la presidencia se 
acordó pasára á la Gom|sion de:ipeti- 
ciones.

Se dió lectura á otra solicitud sus
crita pon Doña Juana Lombraña, i di
rect-ora de; la E cuela - Normal de Maes
tras de esta capital en la que pedia se 
la siguiese acreditando el haber de 
seiscientos escudos anuales á que tenia 
derecho por figurar esta suma cuando 
la reclamante hizo oposición' á la pla
za que desempeñaba,- deseslimando en 
su consecuencia la rebaja sde cien es
cudos que la corporación habia acor
dado y con cuya rebaja, creía lastima
dos sus derechos.

El Sr. Alonso Pesquera, manifestó 
que st éste asunto pasaba tambien á la 
comisión de peticiones, compadecía á 
dicha comisión por el excesivo trabajo 
que sobre ella se declinaba, con per
juicio tal vez del- pronto y acertado 
despacho de los asuntos, teniendo en 
cuenta ja agloineracion de ellos, y por 
mas que, como confesaba, fuese grande 
y plausible el celo y asiduidad que 
aquella venia demostrando y opinó 
que esta instancia débia pasar á la Co*-' 
misión de presupuestos y asi se acordó-

El Sr. Quintero, de la comisión de 
.pelicipnes^^^dijo que <!icba comisi.on no
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había lanzado una sola queja porlos mu- ' éonstaba que de cincuenta provincias

chos negocios á ella encomendados, en 
contestación á lo dicho por el Señor 
A. Pesquera; cuyas-intenciones agra- / 
decía.

El Sr. Pésquera insistió en que «o 
era justo recargar demasiado a la co
misión.

Se leyó el siguiente dictamen relati
vo á 1.3 reclamación del Ayuntamiento 
y vecinos de Fresno el Viejo.

«Eá comisión de peticiones vista la 
solicitud anterior, propone se pase 
comunicación al contratista para que 
con urgencia, exponga las razones que 
haya tenido para la supresión de las 
obras cuyo contrato se pretendía fuese 
rescindido, pues de otro modo se ex
pondría 'á preopinar equivocadamente. 
—Valladolid 5 de Diciembre de 1872. 
—Quintero.=Gruz Alon8o.=Santana.»

Fuéaprobado sin discusión despues 
de baberle apoyado el Sr. Quintero, 
manifestando que habiéndose oido solo 
á una parle era preciso en buena jus
ticia, oír tambien á la contraria.

Se leyó el dictámen siguiente;
,«-Ea Gomision de peticiones ha exa

minado la anterior instancia que pro
ducen cuatro profesores, de arquitec
tura, en reclamación de que por la 
Excma. Pipulacion, se provea la plaza 
de Arquitecto provincial, ó se enco
mienden los trabajos que tenga que 
hacer á uno que tenga título de tal, 
cualquiera que sea; y considerando que 
no obstante su opinion favorable á la 
libertad profesional, tiene que ajustar- 
se á dictaminar conforme á lo estatui
do novísimaménte, en conformidad al 
art. 4 ° del Real decreto de 8 de Enero 
de 1870, opina que la Diputación, de
be proveer la plaza de Arquitecto 
provincial vacante hoy con lo cual se 
accede á una de las pretensiones alter
nas formulada por los reclamantes. La 
Excma. Diputación no obstante resol- 
verálo masoportuno.=Quintero.=San- 
lana.=Gruz Alonso.»

El Sr. Tablares en contra expuso su 
pensamiento liberal en todas sus ma
nifestaciones, contrario á que se prove
yese dicha plaza de Arquitecto, porque 

; á su-juieio no era necesaria, siendo por 
otra parte imposible que una sola per
sona pudiese atender á inspeccionar 
todas las obras que se efectuasen en la 
provincia y exijan la inspección del 
referido funcionario.

El Sr. de la Torre opinó porque se 
quedára el dictámen 24 horas sobre la 
mesa, pues considerándole relacionado 
con, la exposición leída del Arquitecto 
Sr. Fuentes, podia dictaminarse y dis- 

< cutirse á la vez.
El Sr. Quintero, de la Gomision, 

contestando al Sr. Tablares, cuyos sen- 
limientos aplaudió, dijo que ordenando 
la ley citada, en el dictámen, que las 
Diputaciones noOibráran sus Arquitec
tos dç provincia, la Gomision, descan
sando su informe en lo prescrito en 
dicha ley nó había podido menos de 
dictaminar en su conformidad.

Rectificó el Sr, Tablares, manifes
tando que á pesar de lo prevenido en 
la ley á que se hacia referencia, le

de España no tenían veinte arquitectos 
nombrados, por ser especiales las cir- 

¡ cutís ta ocias en que se: circuló la men
cionada disposición y distintas á las 
en que hoy nos encontrábamos. Se 
acordó quedára sobre la mesa.

Se leyó el dictámen siguiente:
«Informando al tenor del decreto 

que precede, la Gomision que suscribe 
es de dictámen que siendo notoria la 
necesidad de que la Agricultura de la 

.1 provincia sufra las reformas que acon
seja su estado actual, observa que las 
indicaciones que se hacen en la pre-

| metido este asunto, resolvió que siendo 
| urgente y necesario la compostura del 
J puente referido, se comunicase al 
j Ayuntamiento que está en el deber de 
1 incluir partida para las obras en su 
| presupuesto, sin perjuicio de hacer uso 
| de la prestación personal; y conforme 
| los firmantes con esta resolución tari 
| ajustada á la ley proponen á la Dipu- 
j tacion se estime así, manifestando á la 
| vez para más comodidad, en dichas 
j obras, invite el Ayuntamiento peticio- 
j nario á los demás limítrofes, igualmen-

sente comunicación no son bastantes j 
á llenar las exigencias de dichas re
formas lamentando á su vez no se ha- j 
ya propue.sto de una manera tal que 
pudiera el país promelerse resultados j 
positivos y tangibles de probable rea
lización en el establecimiento de ense
ñanza en que se propone la creación 
de la cátedra deque se trata. Sin em
bargo la Gomision acepta con gusto lo 
propuesto en principio y se adhiere al 
pensamiento, que tambien hace suyo, ! 
persuadida evidenteraente de la nece
sidad de que V. E. se ocupe con pre
ferencia de là regeneración de nuestra 
decaída agricultura, en cuya virtud 
aprovecha gustosa esta ocasión para 
proponer á la Excma. Corporación 
provincial se digne dictar las disposi
ciones que en su elevado criterio juz
gue convenientes para la creación mas 
pronta posible de una granja modelo, 
en la escala que la situación econó
mica lo permita, en el punto dentro de 
la provincia que juzgue mas oportuno 
y dotado de las condiciones más bené
ficas y apetecibles, como medio mas 
seguro de obtener los resultados á que 
el país debe aspirar y que .son anejos á 
instituciones de esta naturaleza cuando 
se trata de una zuna tan eminente
mente agrícola como la de Castilla.= 
Salón de sesiones 22 de Noviembre de 
i872.=Cruz Alonso.=Santana.»

le interesados como este manifiesta, en 
la recomposición de dicho puente, á 
que en sus respectivos presupuestos 
incluyan la partida con que hayan de 
contribuir para la reparación indivada 
y en atención á su mal estado econó
mico, debe subvencionárseles por esta 
superioridad con la cantidad de cinco 
mil reales al efecto, sujelándose al re- | 
conocimiento facultativo y percibirán

1 tan pronto como se hallen terminadas 
con su aprobación, previa subasta con 
las formalidades legale8.=Salon de Se
siones 23 de Noviembre de 1872.= 
Cruz Alonso.=Santana.»

j El Sr. Santana expuso que este dic- 
j támen debía discutirse desde luego, 
j pues las prescripciones del Reglamen- 
¡ lo referentes á que se quedasen sobre 
j la mesa 24 horas los informes de las 
1 comisiones, debían hacer relación solo

á los de negocios graves; pero que le- 
| niendo ya conocimiento los Diputados 
1 de las comarcas á que afecta el dictá- 

men creía podia entrarse en su discu-
| sion inmediatamente.
j El Sr. Alonso Pesquera opinó por

que se diese cuenta y discutiese al
| propio tiempo de el de la recomposi - 
| cion del de Quintanilla de ^ba jo.
j El Sr. Cruz Alonso, de la de peticio 

nes, manifestó que la Comisión habia 
evacuado ya su informe tambien en lo

Se acordó quedara sobre la mesa 24 
horas.

EL Sr. Tablares pidió se uniera á 
este expediente la solicitud de los se
ñores que pretendían la creación de 
igual enseñanza y así se acordó.

Se leyó el siguiente dictáraen sobre 
la recomposición del puente de Puente 
Duero.

•Los firmantes, en vista de la soli- 
ciiud que varios vecinos de Puente 
Duero, con fecha 31 de Mayo próximo 
pasado,formulan en pretensión de que 
la Excma. Diputación subvencione los 
gastos precisos para la urgente recom
posición del puente de dicho pueblo, 
han examinado los antecedentes y do
cumentos que en estas o6cinas existían 
á consecuencia de igual reclamación 
producida por el Ayuntamiento y do
ble número de mayores contribuyentes 
del mismo, como demuestra la certifi
cación del,acta remitida á esta supe
rioridad en Mayo pasado de 1871 y 
ultimado en su consecuencia el opor
tuno expediente que esta motivó en 6 
de .Junio de 1871, la comisión pro
vincial, á cuyo conocimiento fue so-

del de Quintanilla de \ bajo.
El Sr. Alonso Pesquera indicó que 

debian discutirse ambos dictám,enes á 
la vez.

El Sr. Moras en contra del dictamen 
dijo que la subvención debia hacerse 
por completo, teniendo presente que 
el presupuesto total soloascendia á diez 
rail reales, cantidad en extremo peque
ña atendida la importancia del puente, 
en vez de la de las dos terceras partes 
que la comisión proponía.

El Sr. Cruz Alonso defendió el dic- 
men al que dijo sirvió de base el esta
do de las cajas de la provincia que no 
permitía desembolsos de entidad, con
forme tambien con el parecer del fa
cultativo.

El Sr. Alonso Pesquera manifestó 
que no convenia tampoco ahorrarse 
hoy cinco mil reales, y exponerse á 
tener que gastar mañana doble suma, 
y que en su opinion debia acelerarse 
la recomposición del puente.

El Sr. T iblare.s hizo notar que el 
puente de que se trataba estaba sobre 
una carretera de la provincia.

El Sr. Santana expuso que la comi
sión no tenia inconveniente en retirar 
su dictámen para nuevo estudio, en 
vista de las explicaciones que se habían 
dado, y así se acordó.

5'
Se leyó el siguiente sobre el puente 

de Qu i nla nilla de A bajo.
«Vista la instancia del Alcalde y 

Goneejales de dicho pueblo manifes
tando los perjuicios que sienten los 
pueblos en comunicación de las dos 
riberas del Duero y la urgencia en la 
reparación del puente del ya citado 
pueblo, que sirva de enlace á las rela
ciones de aquellos y lo amenazado que 
se encuentra de ruina compléta, esta 
comisión propone que tanto el pueblo 
de Quintanilla como Olivares y Val- 
buena de Duero, inmediatamente in
teresados, puestos de acuerdo, consig
nen en sus respectivos pre.supuestos 
las cantidades que crean necesarias, 
contando con la subvención de la 
cuarta parle del coste de las obras que 
debe facilitárseles por esta Corpora
ción, concluidas que sean, prévia su
basta y presupuesto facultativo. Valla
dolid 24 de Noviembre de 1872.—Ma
nuel de la Cruz Alonso.=Cláudio San
tana.»

Se leyó asimismo el siguiente voto 
particular.

«Considerando que el puente ’ de 
Quintanilla de Abajo tanto por ser 
una obra monumental y dé lo mas 
notable que nuestro pais encierra, co
mo por el servicio que presta á toda 
la parte oriental de la provincia, sien
do el único que cruza el Duero én el 
largo trayecto de nueve leguas que 
median entre Tudela y Peñafiel, se ha 
considerado siempre de interés gene
ral, sus obras y reparaciones han sido 
siempre costeadas por el Estado y la 
provincia exidusivamente y no por los 
pueblos en cuya jurisdicción se halla 
enclavado, pues esto seria imposible 
atendido sUs escasísimos recursos. Con
siderando que esta Diputación así lo 
tiene reconocido por acuerdo en se
sión de 24 de Abril último. Conside
rando que las razones expuestas por 
el pueblo de Quintanilla de Abajo en 
su última exposición sobre este asunto 
y la urgencia de la reparación que se 
reclama. Y considerando que el citado 
puente constituye una gran riqueza 
por el capital que su construcción re
presenta y que la provincia debe de 
velar siempre por su buena conserva
ción para que esta no se aniquile^ ni 

/ destruya, el que suscribe, individuo 
de la comisión de peticiones, considera 
necesario proceder á la reparación del 
puente de Quintanilla de Abajo, admi- 

, tiendo el ofrecimiento de prestación 
personal que ha hecho el citado pue
blo é imponiendo á los dé Olivares y 
Valbuena un sacrificio del mismo gé- 

1 ñero y proporcionado á su vecindario, 
fi.jando en las condiciones de subasta 
que la obra sea á pagar en cuatro años 
y plazos iginles, puesto que la situa- 

! cion de fondos no permite hacerlo en 
el actual, dándola por terminada en 

1 el mes de Noviembre del año próximo 
’ antes que la estación de las aguas ha

ciendo crecer al rió pudiese destruir 
lo ejecutado durante el verano, per- 
diendoel capital que en su construc-

1 cion se emplease. Salón de Sesiones 
1 25 i!e Noviembre de 1872.=E. Qu¡n*«

tero,»
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El Sr. Rarquin pidió quedase el ex
pediente sobreda mesa para mañana, 
y así se acordó.

Se pasó á informe de la comisión de 
peticiones el expediente sobre recom
posición del puente de Valdestillas y 
el de las obras ejecutadas en el hospi
tal de la Resurrección, despues de ha 
ber dado el Sr. 4ntóna algunos ante
cedentes sobre este úllimó.

Se leyó una instancia del Alcalde y 
Concejales de Olmedo en solicitud de 
que se variase el trazado de la carre
tera de dicha villa á la de Tordesillas, 
en la línea de Olmedo al puente de 
Villalba, y se acordó pasara á la comi
sión de peticiones.

El Sr. de la Torre pidió la palabra 
sobre la proposición que presentara 
ayer pidiendo se requiriera de inhibi
ción al Sr. Gobernador de la provin
cia en el asunto de Castrillo de Duero. 
Dijo que no era mas que una cuestión 
dé competencia entre el Gobernador y 
la Comisión provincial, por haber 
abierto aquel nuevo expediente en un 

: negocio que habia entendido y termi
nado la Comisión provincial. Recordó 
la historia del expediente, el curso 
seguido con la dimisión de D. Domin
go Bocos, Jueje municipal que era de 
dicho pueblo de Castrillo, cuyo cargo 
era incoippatible con el de individuo 
de Ayuntamiento. Que. después de ha- 
bersé ultimado la cuestión el Bocos 
había acudido al Sr. Gobernador fuera 
de tiempQ y sin la formalidad debida 
y que este entendía solo por sí en un 
negocio que no le incumbía, y conclu
yó pidiendo se. reclapiasen de dicha 
autoridad los motivos en que se fun
daba para seguir tramitando la instan
cia del Bocos.

El Sr. Pinilla, de la permanente, 
dijo que esta no debia entender sino 
en C3sos.de alzaila de las renuncias y 
dimisiones de los Concejales,

El Sr. de la Torre insistió en susan- 
teriores manifestaciones opinando que 
de este asunto solo debía ocuparse 
como de su competencia, la Comisión 
provincial, ya que tenia el carácter de 
incidencia la nueva reclamación del 
referido Bocos.

El Sr. Santana dijo que era necesa
rio antes de votar saber si oficialmente 
el Sr. Gobernador tramitaba el asunto 
á que hacia referencia el Sr. de la Tor
re y si esa tramitación se continuaba 
boy; porque á su juicio era muy vaga 
la jurisprudencia que se sentaría, dis
cutiendo y acordando en virtud de solo 
proposiciones.

El Sr. de la Torre le contestó di
ciendo que en el expediente obraba 
el oficio del Sr. Gobernador en que se 
reclamaban antecedentes y se pedia 
informe á la Comisión provincia!; levó 
ambos docume.itos; manifestó su es
trañeza porque no adivinaba qué cla
se de recurso era el que pretendía, en
tablar el Bocos, y terminó pidiendo á 
la Diputación acordara se requiriera 
de inhibición en dicho expediente al 
Sr. Gobernador civil.

El Sr. Santana insistió en su idea 
deque era preciso sabersi oficialmen

te hoy entendía la superioridad en el 
asunto.

El Sr. Barquín dijo, que el acuerdo 
de la Comisión no habia causado es
tado y que tal vez el Bocos haya 
hecho descansar su reclamación en la 
Real órden de 16 de Agosto del año 
actual en que se previene entiendan 
en primera instancia los Ayunta
mientos de cuantas escusas y dimisio
nes de (concejales se pretendiesen/

El Sr. de la Torre expuso que el 
acuerdo habia causado estado, por? 
que se comunicó al Alcalde dé Cas
trillo para que requiriera al Bocos 
la asistencia á las sesiones, y al Se
ñor Presidente de la Audiencia quien 
declaró vacante el juzgado munici
pal, proveyéndole en otro; y que 
hoy se había reclamado nuevo intor- 
me al Alcalde y .Juez municipal de 
Castrillo á virtud de la reclamácion 
del Bocos; que esta no podia consi
derarse como recurso ríe alzada, 
porque en ese caso hubiera pasado al 
Gobierno y no al (Gobernador, y que 
tampoco' era un recurso subsidiario 
porque estos eran de la competencia 
de la Audiencia. '

El Sr. Villalba creyó que la ley 
no se pponia á que por el Goberna
dor se reclamasen informes á la Comi
sión provincial, toda vez que podia 
entender en los asuntos á ella enco
mendados.

V después de rectificar los señores 
de la Torre y Villalba se declaró 
el punto suficientemente discutido.

Pedida votación nominal, fué apro 
bada la proposición por 13 votos con
tra ocho èn la forma que sigue:

Señores que dijeron si.
De la Torre.^Alonso Pesquera.= 

Izquierdo. = Cavilan. — Quintero. = 
Osorio.=:Cuadriílero.=:Diez Bueno.= 
Cantalapiedra.= Tabla res = Allúe.= 
Arévalo.=Sr. Presidente.

Total 13.'
Señores que dijeron no.
Mo.ras.==O!i va res.—Pinilla.=:Alonso ■ 

García.=Cruz Alonso.=:Saniana.=V¡- 
llaíba.=Barquin.

Total 8. ' .
Se leyó de nuevo el dictámen de la 

Comisión de peticiones sobre reéom- 
posicion del tejado de este edificio.

El Sr. de la Torre en contra, espuso 
que según el dictámen se aceptaba la 
idea de reparar el edificio; que él se 
oponía á. que se destinase cantidad 
alguna con objeto de, hacer obras en 
él porque . no siendo edificio de la 
Provincia, no veia la razón de que 
sufragára los gastos que sus deterioros 
ocasionasen, la Diputación: que como 
edificio del Estado y toda vez que en 
los presu[jueslos generales del Pais se 
consignaban cantidades, para atender 
á esta necesidad, de este fondo debiatt 
pedirse por el Gobernador, la que 
fuese necesaria para las obras que se 
decían; que si hoy se hablaba de re
composición dedos techos, mañana se 
Vendría con la de los suelos, echando 
sobre la Diputación una carga pesada 
además de injusta.

El Sr. Santana, de la Comisión, 

llamó la alencton sobre el oficio del 
Sr. Gobernador; que aquella pedia 
solo lo mas preciso y de ninguna ma
nera creía él qüe la provincia habia 
de eseederse á grandes gastos ni con
siderables obras:dijo queda Diputación 
no pagaba renta alguna por. sus ofici
nas y que en justa compensación y 
deseando la mejor armonía entre la 
autoridad superior civil de la provin
cia y la Diputación, la Comisión habia 
dictaminado como habia tenido el 
honor de ofrecer á su Consideración; 
que era preciso no exagerar las cues
tiones; que de negarse. la Diputación á 
hacer las obras se pedirían como es 
natural las rentas, y que estas escede- - 
nan siempre del coste de las obras 
que hoy se recia maban.

El ,Sr. Alonso Pesquera, dijo que las 
circunstancias habían variado y que 
la Diputación tenia ya tomado un 
acuerdo sobre el asunto negando al 
Gobernador la cantidad que reclama
ba; dijo que se debía; en todo caso, 
haber formado un presupuesto, y que 
en el concepto de obra monumental 
de la provincia el edificio que ocupa
ban la,s dependencias del Gobierno, , 
él ño tendría inconveniente en votar 
la cantidad que se fijase. :

El Sr. de la Torre, leyendo el oficio 
dél Sr. Gobernador, djjo que en él se 
refería á la cubierta total del edificio 
lo bual era en su concepto grave no 
solo por el coste de las obras, sino 
por la jurisprudencia qué' se Sentaba; 
que debian estudiarse las ventajas y- 
lois inconvenientes y adoptar lo mas 
justo; que se trajera un presupuesto 
formal de las obras precisas y de su ' 
co.ste; que despues Cada Goberriádor 
tendría derecho á pedir reformas, y 
concluyó pidiendo á la Comisión reti
rara su dictámen.

Él Sr. Santana manifestó que la 
Comisión no po.dia acceder á los de
seos dél Sr. de la Torre.

Declarando el punto suficientemen- 
te descutido, se pidió votación nomi
nal, resultó aprobado el dictámen por 
12 votos contra 8 en la forma si
guiente: ■ - j

Señores que dijeron si.
Moras.=Olivares. = Pinilla. == Alon

so Garcia.ésCruz Alonso,=Santaña = ' 
Villalba. = Quintero. = Osorio. == Bar
quín. — lbañez.=:Sr. Presidente.

Totáll2.
Señores que dijeron «o.
De la Torre.=Pesquera.=Izquierdo. 

=Ga vilan.=CuadrillerO.=.Diez Bueno. 
=:Gan ta la piedra.=Ta blares.

Totals.
Se leyeron dos proposiciones que se 

acordó quedáran sobre la mesa y se 
levantó la sesión á las dos y media 
de la larde, señalándose para la órden 
del dia de mañana los asuntos pen
dientes.

Juan Callejo, Secretario»=V.’ B.’= 
El Presidente, Alvarez.

QUINTA SECCION.

Nvíi.- 2.124. ■

Ayuntamiento constitucional de 
■ Siete Ig'lesias.

Para que la junta pericial dé bate 
distrito pueda con lodo acierto proce
der á la formación del apéndice al 
araillaramiento que ha de servir de 

/

base á la derrama que por contribu
ción territorial corresponda en el pró
ximo año económico de 1873 á 74, se 
hace preciso que lodos los contribu
yentes presenten relaciones juradas ' 
que justifiquen la alteración de la ri
queza radicante en este dicho distrito 
en término de quince dias, contados des
de la inserción del presénte en eí Bo^ 
létin oncial de la provincia; pues pasa
do que ^ea dicho plazo no, se admitirá 
ninguna, parando á los contribuyentes 
los perjuicios que haya lugar.
. Siete Iglesias 15 de Wayo de 1873.= 
El Alcaldcj Leandro Alonso.=El Secre
tario de Ayuntamiento, Francisco Arce.

Con el própio objeto y en igual tér
mino irivitañ los Ayunlamienlos de 
los pueblos siguientes:

Barruelo.
Castrónuevó.
Matapozuelos. >
l^an Miguel del Arroyo. ,

A NUNCIOS P A RT1 CULAnES.

En la Imprenta dd Bole- i 
tin oficial, se halla de venta 
papelimpresoy lapizado para | 
formar las matrículas de Sub
sidio, para los apéndkes de 
ámiHaramíento de territorial ! 
y para los amillaramientos de ‘ 

• ganadería.,

A LOS JUECES MUMCIPALES.

En la Imprenta del Bole
tín o/icial, se hallan de venta 
los Estados que tienen que 
dar á este Gobierno de pro
vincia los Juzgados Muniei- | 
pales, cuyos modelos se in- 1 
sertaron en los Boletines nú
meros 62 y 63.

Valladolid ; 1,873.—Imprenta de Gaíndo.
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